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Objetivo: Presentar elementos de orden 
conceptual y curricular para elaborar una 
propuesta de reforma curricular para la FCE, 
en el marco de la Reforma Universitaria.



1. Antecedentes: Revisión de literatura

- Lozano, L, A; Ramírez, P, P; Amador, B, JC. (2013). La Facultad de 
Ciencias y Educación como proyecto educativo sociocultural y ético 
político. Universidad Distrital.
- Jiménez, A. (2020). La reforma universitaria: una mirada desde la 
formación de educadores en la UDFJC. Universidad Distrital FJC.
- Amador, B, JC. (2021). La reforma de la Universidad Distrital: una 
apuesta participativa para el buen vivir. Universidad Distrital FJC. 
Consultar en: https://pensarlaciudad.udistrital.edu.co/miradas-de-
ciudad/la-reforma-de-la-universidad-distrital-una-apuesta-participativa-
para-el-buen
- Universidad Distrital FJC. Plan Estratégico de Desarrollo 2018-2030.

https://pensarlaciudad.udistrital.edu.co/miradas-de-ciudad/la-reforma-de-la-universidad-distrital-una-apuesta-participativa-para-el-buen


2. Debates sobre perspectivas de universidad y Facultad

"La apuesta es entonces, por una universidad democrática, popular, centrada en la 
ciencia y la tecnología para el desarrollo y la equidad social, con una educación 
crítica, rigurosa, con calidad y competitividad social. La apuesta es entonces, por 
una universidad democrática, popular, centrada en la ciencia y la tecnología para 
el desarrollo y la equidad social, con una educación crítica, rigurosa, con calidad y 
competitividad social" (Lozano, Ramírez y Amador, 2013, p. 12).

"La transdisciplinariedad y la complejidad, como principios básicos de un concepto 
contemporáneo de universidad, chocan contra el principio moderno y tradicional de 
la misma. En este momento de reforma, la universidad contemporánea, frente al 
principio de evidencia, asume la incertidumbre; frente al principio de causalidad 
lineal de las disciplinas, se ubica en la causalidad circular; y frente a la 
exhaustividad del pensamiento complejo, asume la incompletud del 
conocimiento"(Jiménez, 2020, p. 142 ).



"Aunque los organismos internacionales que promueven las medidas del 
llamado ajuste estructural justifican estas nuevas medidas basados en las 
reglas que impuso la consabida sociedad del conocimiento, entre ellas 
convertir el saber académico en valor de cambio (Lazzarato, 2006), es claro 
que las universidades públicas progresivamente han empezado a estar 
rezagadas frente a instituciones de educación superior (IES) de élite, 
caracterizadas por un alto nivel de producción de conocimiento gracias a 
sus históricos vínculos con la empresa y el mercado." (Amador, 2021).

"Otro punto, que ha tensionado el ambiente institucional en el marco de la 
reforma, es la posible desaparición de la Facultad de Ciencias y Educación, 
sumado a la fragmentación y disgregación de los programas de licenciatura 
para un posterior cierre. Como se planteó en su momento, el entonces 
Acuerdo 008 de 2013 del CSU era la expresión de una reforma con interés 
“ingenieril” en coherencia con el discurso neo-conservador del currículo 
técnico americano, que en nuestro caso afectaba de manera directa la 
formación de docentes, en su perspectiva humanística, democrática y 
liberal." (Jiménez, 2020, p. 146)



"En la coyuntura histórica actual, se necesita una educación, una Universidad y 

una pedagogía para la integración, la reconstrucción y la reconciliación nacional. 

Una Universidad que hace ciencia con conciencia y con compromiso social, que le 

apuesta a una sociedad generadora de bienestar común, con responsabilidad 

ambiental y social." (Lozano, Ramírez y Amador, 2013, p. 13).

"La formación del sujeto en una Facultad de Educación hace referencia a un saber 

hacer, a la manera como la universidad le facilita al maestro, en formación, una 

serie de herramientas que lo constituyan como sujeto en el acto de enseñar. 

También, tiene que ver con la conquista de unos preceptos conceptuales y 

metodológicos que le permitan operar la realidad escolar, en cuyo centro se 

encuentra el niño, adolescente o joven escolar." (Jiménez, 2020, p. 149).

"(...) Conocimiento público, pluralismo y pensamiento crítico. Bajo esta trilogía la 

Universidad, será el horizonte de conversación y de transformación que busca 

ampliar el conocimiento a las necesidades de las diversas poblaciones que hacen 

parte de la sociedad." (UDFJC, 2018, p. 6)



3. Reforma universitaria: Línea del tiempo



4. Elementos de discusión para abordar la RU en la 
FCE

1. La pedagogía como saber fundante de la formación 
profesional de educadores.

2. La formación basada en la interdisciplinariedad y en las 
didácticas específicas de cada campo de saber.

3. Campo de experiencia: reconocer el aporte de la FCE al 
acumulado de capitales sociales, culturales y de conocimiento 
a la ciudad, la región y el país: balance de egresados, por 
ejemplo.

4. Horizonte de expectativa: reivindicar el papel transformador de 
la educación y su incidencia en los cambios sociales del siglo 
XXI.



5. Posible ruta metodológica para abordar la reforma 
curricular en la FCE

• Revisión del estado del arte de la producción académica en el 
campo de la investigación educativa y pedagógica.

• Uso de la producción académica de nuestros y nuestras 
docentes para orientar los debates.

• Revisión y evaluación de propuestas diseñadas e 
implementadas orientadas a consultar a la comunidad 
universitarias sobre el horizonte de sentido de la FCE.

• Convocar a la comunidad a debatir la construcción de 
sentido(s) de la FCE.



BALANCE DE LA CONVOCATORIA VIVA LA ESCUELA  

1. Convocatoria ¡Viva La Escuela! 

Voluntarios: 45.000 Municipios 138 Etapa Inicial: 5000 Voluntarios Mentores 200 

2. Nuestra Facultad de Ciencias y Educación  

Programa Estudiantes 

Interesados 

Estudiantes 

aprobados  

Total Estudiantes 

registrados MEN 

Modalidad 

Proyecto A 2 2  2 Pasantia 2 

Proyecto B 13 8 promedio 

prerequisito 

8 Practica 3  

Pasantia 2 

Practica y Pasantia 3 

Proyecto C 6 4  2  Practica 1 

Pasantia 2 

Proyecto de Grado 1 

Proyecto D 4 0 0 0 

Proyecto E 6 0  3 Pendiente 

Proyecto F 2 2-1 retiro 

voluntario 

1 Pasantia 1 

Proyecto G 5  2 promedio/ 

prerequisito 

2 Practica 1 

Pasantia 1 

Proyecto H 10 1 –1(retiro 

forzoso) 

1 Modalidad no aprobada 

Proyecto I 3 3  3 Pasantia 3 

TOTAL 51  22 Pasantia 11 

Practica 5 

P Y P 3 

 

3. Convocatoria General   

 
 

4. Acuerdos 



Flexibilidad en los procesos: adicion, cancelacio, aprobacion PTG, firma acuerdo voluntades, 

ARL 

Caracteristicas  Practica y Pasantia  

a. Naturaleza: es un  trabajo pedagogico, in situ, en instituciones rurales con una 

pedagogia de enfoque en la comunidad. Relacion practicantes :  estudiantes, 

docentes, familias y comunidad.      

b. Formación: los voluntarios reciben una formacion pedagógica en aprendizaje 

dialógico, en actuaciones educativas de éxito y en Bienestar socioemocional, 

adicionalmente reciben formación por parte de los mentores.    

c. Intensidad horaria: Inmersión 85 días, 17 semanas total 680 horas     

15 horas de acompañamiento y 25 de actividad propia de la practica acordada con

 cada docente. 

d. Supervisión/seguimiento: los voluntarios estaran acompanados por los docentes y 

directivos de colegios, por los mentores  y por los supervisores de la UD.   

e. Mentores: el programa asigna mentores a las IES. Ellos seran responsables de 

formación, acompañamiento y seguimiento. Ademas dentro de sus funciones esta  

ser canal de comunicación con estudiantes, supervisores y con las IES.     

 

5. Siguientes pasos en esta primera Convocatoria 

 

1. Apoyo a estudiantes y docentes supervisores de practica y pasantia 

2. Curso- de formación para docentes de la Facultad Supervisores de Practica y de Pasantia 

3. La Facultad de Ciencias como espacio para estancias postdoctorales 

Estancia posdoctoral como una pasantía de investigación que busca generar un intercambio 

de saberes entre los investigadores de las Instituciones receptoras y los docentes que hacen 

la estancia. Propuesta distribucion de tiempo 

40% Mentoría a voluntarios: e 

30% Hacer investigación sobre el Programa Viva la Escuela 

30% Trabajo colaborativo con la universidad o institución hospedadora: 

 


